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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino ui¡znun 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem IIJ(Zl)U/1 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Consejo Directivo Escolar del Centro Escolar Barrio Las Delicias uiizniJJ! 

Unidades Organizativas Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador (u1211 u11 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE 1111211llll 

• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos u11121HM 

• Dirección General de Apoyo a la Gestión Educativa mt•i 

• Dirección de Administración y Logística 1.111•1 

Tercero Relacionado: 

• Dirección de Auditoria Cuatro, Corte de Cuentas de la República 1u12l(J11•1 

nforme de Auditoria notificado IArt. 37 Ley Corte de Cuentas de la República] 
' forme de Auditoria notificado IArt 202 Normas de Auditoría Interna Sector Gubernamental!. 

orme de Auditoria comunicado IAít. 5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINEOI. 
forme de Auditoria distribuido en digital 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a Examen Especial a tas liquidaciones de Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2022, con 
actualización al mes de octubre 2023, Centro Escolar Barrio Las Delicias, Código de 
Infraestructura Nº 11434, municipio de Mejicanos; departamento de San Salvador, 
según Notificación de Auditoria Ref. NA-027-2022, fue realizada según Plan de 
Trabajo de ta Dirección de Auditoria Interna. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoria anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Al mes de octubre de 2022, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de San Salvador, el CE reportaba un total de US$7,286.95, de 
fondos no liquidados, correspondientes a los años 2020-2021. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar, se detallan en Anexo Nº l. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, 
registrado y fue utilizado para los fines establecidos. 

miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
idados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Barrio Las Delicias, C.I. Nº 11434, según registros de la Departamental 
de Educación de San Salvador al mes de octubre de 2022. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIGI. emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCRI. en lo aplicable. 

Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

ctS 
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IV. 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

fondos e implementación de acciones para concluir dicho 

Legal del Organismo de 
las causales de la falta de 

al Director y Representante 
Escolar (OAE). para determinar 

2) Entrevistamos 
Administración 
liquidación de 
proceso. 

31 Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA 

El Consejo Directivo Escolar logró liquidar la totalidad de los bonos pendientes al 
mes de octubre de 2022, correspondiente a bonos de los años 2020 y 2021. por un 
total de USD$7,286.95 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoria, fueron comunicados al Director y Representante Legal del 
Organismo de Administración Escolar, entre las que, mencionamos: 

a) Los miembros del Consejo Directivo Escolar desconocen la normativa que regula 

el funcionamiento de dicho organismo. 

b) Los miembros del CDE no han recibido capacitaciones concernientes a las 

funciones, atribuciones y responsabilidades que tienen. 

c) No se han liquidado los fondos del Estado transferidos por el MINEDUCYT en los 

plazos establecidos. 

d) No se recibe la visita de los asesores de gestión de la DDE para la orientación del 

CDE, referentes a la administración y control de los recursos financieros. 

Fondos del Estado Liquidados Extemporáneamente ante la DDE: 

Al mes de octubre de 2023, según registros de la DDE, comprobamos que el Centro 
Escolar Barrio Las Delicias, C.I. Nº 11434, liquidó los bonos pendientes en concepto 
de transferencias recibidas por parte del MINEDUCYT, por un monto de 

S$7,286.95, correspondientes a los años 2020-2021, según registros del sistema 
[quidación, detallado en Anexo Nº 2. Ver Hallazgos Nº 1 
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Como parte del seguimiento a las transferencias de fondos identificamos que el 
CE, También ha liquidado 2 bonos del año 2022, según detalle a continuación: 

Tabla Nº 1: Bonos No Liquidados del año 2022 

1 

MONTO 
Af;)O NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO 

uss 
OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 6,631.64 EDUCATIVO 2022 RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

2022 PROYECTO ADICIONAL: FOTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL REFORMA CURRICULAR INTEGRAL - 1.000.00 
BÁSICA 2022 

TOTAL US$7,631.64 
Fuente. Sistema de Uqwdac1011es de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (ljquldaoón Central) 

VII. HALLAZGO DE AUDITORIA 

Como parte de los resultados determinamos el siguiente hallazgo de auditoria . 

. :· 

lf . . . 
,, 
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HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO LIQUIDADOS EXTEMPORÁNEAMENTE 
POR US$7,286.95, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2020 Y 2021 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central), al mes de octubre 2023. comprobamos 
que el Centro Escolar Barrio Las Delicias, liquidó los fondos del Estado que tenía 
pendientes, correspondiente a transferencias recibidas de parte del MINEOUCYT, 
por un monto de US$7,286.95, que corresponde a los años 2020-2021. según 
detalle a continuación: ANEXO 2. 

Tabla Nº 2: Bonos No Liquidados Año 2021 

1 

MONTO 
AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO 

uss 
2020 OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 1.500.00 EDUCATIVO 2020 RUBRO: FUNCIONAMIENTO BASICA 

OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 786.95 
2021 

EDUCATIVO 2021 RUBRO: SALARIOS-BASICA (11-1) 
OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 5,000.00 
EDUCATIVO 2021. RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

TOTAL US$7,286.95 
Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (liquidación Centra1J 

Según registros de la DDE de San Salvador, el número de cuenta bancaria del CE, en 
la que se administran los fondos, 
- siendo el Director del CE y Presidente del CDE, miembro autorizado para 
su gestión, así como, el Tesorero y Consejal del Consejo Directivo Escolar (CDE). 

El detalle del número de requerimiento de los fondos, número de planilla, montos 
transferidos y pagados según Sistema de Administración Escolar Local (SMAEL) del 
MINEDUCYT, que respaldan las transferencias de fondos al CE, se detallan en 
ANEXO Nº 3. 

En la fecha de la visita de auditoria, se hizo presente el Director y Presidente actual 
del Oraanismo de Administración Escolar, Profesor 

, _<(-!l ",,'::,� ,;. -quien confirmó la falta de liquidación de los fondos antes descritos . 
. ,. ·� �· �\t'} :: . = � . " . " . " ·.-:. �:, ., � �� a '• Ref. IA/NA•27�2022 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 57: "Los servidores de tas entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de tondos". 

Ley General de Educación. 
Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 
las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 
de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 
administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 
la documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir 
que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 
administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación", 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente. la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos", 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 

.}· 
����00' i..,� DE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos º/J · _'- olares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 

�i!· -� 9 
. -:.,, .. ; ·:_;¡j �,"°.. . Ref. IA/NA-27-2022 

• 
'4 FORME DE AUDITORIA INTERNA: EKamen especial a las liquidaciones de Centros Educativos del Departamento de 

: ,J ' • San Salvador, al mes de octubre de 2022. con acluatizaclón al mes de octubre 2023. CE Barrio Las Delicias. C.I. N" 11434. 
municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador. 

ctS 
(.) ·- 



responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Causa: 
ctS 
(.) ·- Ausencia de una administración colegiada de parte del Organismo de 

Administración Escolar, respecto a los fondos del Estado transferidos por el ..O 
MINEDUCYT. 

Efecto: 

Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se liquiden 
oportunamente. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente Propietario, Director del CE, Profesor 
- en entrevista realizada en fecha 07 de noviembre de 2022, comentó que 
las causas de falta de liquidación se deben a: Observaciones al PEA por la DDE es 
parte de la falta de liquidación, el contador no ha hecho la liquidación. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto a la liquidación 
exte oránea de fondos del Estado, por tanto, la condición se mantiene. 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Presidente del Consejo Directivo Escolar: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

2. Proporcione acompañamiento y realice visitas al Complejo Educativo a través de 
los asesores de gestión de la DDE, para la orientación referente a la 
administración y control de los recursos financieros. 

3. Establecer una estrategia de liquidación de tos fondos transferidos a los Centros 
Escotares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal. minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en ta comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. 

Para ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a 
conocer a los Centros Educativos en el mes de Noviembre de cada año, para que 
estos preparen la documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello 
demora, falta de cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho 
proceso. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del Presidente 
del CDE y de la DDE, deberán ser remitidas al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mioed.gob.sv. 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Barrio Las 

licias, C.l. Nº 11434, municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador, 
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XI. 

XII. 

1- Que el Consejo Directivo Escolar logró ta liquidación de los bonos pendientes 
por transferencias recibidas por parte del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, que corresponden a los años 2020-2021, que suman en total 
US$7,286.95. 

2- Se incumplimiento por parte de la DDE y el CDE del plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos. 

3- Durante el periodo evaluado, determinamos falta de capacitación al CDE, y falta 
de visitas de asesores de gestión de la DDE para proporcionar orientación 
referente a ta administración y control de los recursos financieros. 

4- No hay otros bonos pendientes de liquidar del año 2022. 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de Examen Especial a las 
liquidaciones de Centros Educativos del departamento de San Salvador, al mes de 
octubre de 2022 - Centro Escolar Barrio Las Delicias, C.I. Nº 11434, municipio de 
Mejicanos, departamento de San Salvador. 

Los comentarios brindados, no tienen el objetivo de señalar negativamente al 
personal involucrado, sino únicamente, la de mejorar el sistema de control interno 
institucional. 

AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al Organismo de Administración 
Escolar, del Centro Escolar Barrio Las Delicias, C.I. Nº 11434, municipio de 
Mejicanos, departamento de San Salvador, por el apoyo brindado durante la 
ejecución de nuestra auditoria. 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO Nº 1 MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR DEL 
PERIODO EVALUADO 

Consejo Directivo Escolar periodo del 28/03/2022 al 28/03/2024 
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Periodo: 

2022-2024 

2018-2022 
2018-2022 

Periodo: 

2018-2022 
2018-2022 
2018-2022 
2018-2022 
2018-2022 
2018-2022 

Cargo: 

Secretario Propietario, Profesor 2022-2024 

Presidente Propietario. Director 

Consejal Propietaria, Madre de Familia 2022-2024 
Conseja( Propietaria, Madre de Familia 2022-2024 

Consejal Propietaria, Profesora 2022-2024 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 2022-2024 

Presidente Propietario, Director 

Cargo: 

Consejal Propietaria, Madre de Familia 

Secretaria Propietaria, Profesora 

Conseja! Propietaria, Alumna 
Consejat Propietaria, Alumna 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 

Consejal Propietaria, Profesora 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 11 

1 
1 

1 
1 

Nombre: 

Nombre: 

Consejal Propietario, Alumno 2022-2024 
l+-cC�o-n-,-.� ja� l�P- ,o�p�i-e� ,.- ,1�a- ,A�l�u-m_n_a----+-�2�0= 22-2024 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 

Consejo Directivo Escolar periodo del 15/03/2018 al 28/03/2022 
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ANEXO Nº 2 - BONOS LIQUIDADOS EXTEMPORANEAMENTE. 

Cuadro Nº 1: Bonos Liquidados Extemporáneamente del año 2020 

MINISTERIO DE EDUCACION ,i',¡\ SISTEMA DE LIQUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
li1l11do d11 En�d11dH EduntrYH. mo11to II liquid11t y E1t11do da hqu1d11d(111. '· . 

D.-t-nle: WI S,l,lVJ,C)(JFI 1911onoll 

íUCNTC: OOES 
MUNICIPIO: M(.M:NIOS 

MODALIDAD. COC . - 1 ' .. •• ••hel ·-· • 
' 1U)I (HIFIO (SCOIAA "1!.lflAm 1.11,S oc�- IWJOII 'I fl.JIIOOIIIIMIEN!O en CCNIAO ""' 21/0112022 ,_, ,...... 
, IU)I ,:1 HIAIO [SCOIAA '1Wllm lAS DlLJC».S• RAOOII Y rutlCIOIIAMIE,� .!,2 DEL C( 1,�T.,A�. ""' ,,,,,,,,., '"""i ,_.. 

1 1 lw.ltct/1 51CA 

N•C_,.ie: Z Sub lolol: 5.!i00.00 

Sub tol•l wornc;.,;., MUICANOS: U00.00 
Sub tolel Fuonle: 5.500 00 

lotol pOI OepOll-nle: uoo.oo 

Fuenle: Sistema de liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Cuadro Nº 2: Bonos Liquidados Extemporánea mente del año 2021 

MINISTERIO DE EOUCACION 

\� SISTEMA DE LIOUIOACION DE Tf\Af,ISFERENCIAS POI\ COMPONENTE 
ll•lodu d■ EnlidadH Ed11c111iv111, monlu II liqultlcu y E,tado do l(quldocli)n. o., .. , _ _,_ SAHSAI.VAOOR 1S/10/20ll 

íUtNl[:GOCS 
MUNICll'IO: MCJICAIIOS 

MOOAUOAO: CDC 

"· •.. E ..... ,. k •¡¡jj• �- " 1 111'� �w111oc,._CUA.8"RIIIOU.Sl)(UOAS" Ul���E/110 OCl CWIAO M, ,,,,, ....... 
' " 2 11')1 WIA0(S((UA"1WIIIOlASD(UCIAS" ry'ICIOlw.!NIO OEl crn,.i 1-1' 

M, 06/031202l "" u, .... 
N•c-,,t•· 2 Sub TOio!. 5.11&.ts 

Sllb lolol Municipio MEJICANOS: UK.95 
Sub 10,ol rnat•· 5.116.95 

T Olal poi Oopa,1-nto. 5,71&..95 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO Nº 3 - PANTALLAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR LOCAL 

(SMAEL) - 11434 

•' • '"''-U :�: •·.o."::I<• ... 
• .... ,1.'l:,\f 
-••·• T'.O�l..UI .,.. .. , 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
MODALIDADES DE ADNINISTAACION ESCOUR LOCAL 
AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

Dtl'All1'AHt!ITO: SAN SA.LV,\OOll 
Cl'!lfflW U>OCATlVO: un, C:CITI!O J:SCOUJI ·lll!RIO LA5 DEUC:JA!I" 

110.uc11<1Puc.uia,,=�= �c•a•c•�======�--===�•ro�•c•e•�---�~==�='c'c"c==--c •il��c•c•c •"c'c'c',ro,,=•===•�•=•,•,nc~�s•c=cc 
�HU >OH OHU.Clotl Y 1'.IIICfllll>JUIJITD �•L cnrno IWCU!WOOII U?I.OOP1,C>,IIA. .0,-02102-20 n�u 4/f/2020 

1020 IIUHO: n:MC1otalllllr:O UJll<:"A 

un.u•= 2 1011,,:020 

ctS 
(.) 

e 
""º ·- 

·- 
u,u,:o:o U<e> 

JALDO 

IIOIITO I IITI.DO tUQI/UIIIUNíOOPUJII ,,,n,;u.noo 
U,UO,OOP.I.CAll." •n•U-91•21 ouu U1t1,0H 

,no.OOP.I.CAll." ' U1'/J,;,JI 

un.oo,-.- •a.-ono1-n non u,inou 

U21.00P""""-' un,,n, 

HIO.OOP.UWU. 1011/lOll 

tt,D00.00 m� .� . 
,11:,mo ,11uD0 OllQOll!llllllTO UUJII HPrtatA PMO 
nu.HPAC>,tl.\ Ni-o:,u-n un, ' 10tHf20ll 

,no.ooP- 

U,ID0.00 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
MODALIDI\DES DE I\DMINIBTRACION ESCOLAR LOCAL 

AVANCE DE TRAHSPERENCIAB POR CENTRO EDUCATIVO 

Ol'IUClÓff T FUIOC'lOII.Ul1111TO HL C'INBG IIIUCATl\'OGOH 
JOU, WUO: UI.U.IOS-1.ÚICA 

OPIUCIOII T fllllCIOIWUIIITO DIL C'llfUO UKICATIIIOGOII 
2021 JWUO: ULAU<>tt- ..... 10. ,11-11 

TOT,U.H: lllc,:,\IIO U, l�.00 

OHIW:ICII Y nffllCTCIIWlllJITO OIL 011111<1 1ax:u,vooou 
:on ,.,. .. ao, Jlll!l;I<IIWllllrtO u.llCA 

nu 

JIU 

nn, 

DltPAll1"AM!IITO: SAN SALVAOOR 
C:EHTRO EDUCATIVO: 1104 CVITI\O UCOUJI "aJ..111110 LU D.l:LJCU.'" 

TOTALII: UIGIW>CI li,000.00 

■o.UCl90 Pll:a.&CA� ,= IPOl=•cITTc•�-------------"== ••c•�----==c•==-- = 

..o 
No.UCUO PUCllCloa- ==cITTc•�-------------c•c•cITT= <----�=�cc=�-�=======�=.==�=-"" """"'{ 
U.IH 2lto Ol'IUCl611 T FUIOC'IOII.UIIIIITO DIL CHrllO IIIUCAtlVOGOII � 

•ou. _to, IJ.I.U.lM-1.ÚICA a_ 
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